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ADMINISTRÉ CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Jurado Territorial Tributario 
de Madrid

Don Juan Ignacio de la Mata Gorosti
zaga, abogado del Estado-secreta
rio del Jurado Territorial Tributá- 
rio de Madrid.

Hago saber: Que en la Secretaría 
de mi cargo de este Jurado existen 
en tramitación los expedientes de las 
personas o entidades que a continua
ción se relacionan, para el seña
lamiento por el Jurado Territorial 
Tributario de Madrid, de las bases 
impositivas correspondientes a los 
impuestos que se indican en los 
ejercicios que también se expresan, 
y resultando que no ha podido noti
ficarse a los interesados en tales ex
pedientes que tienen de vista los 
mismos en este Jurado, toda vez que 
no han sido hallados en los domici
lios que figuran en los documentos 
fiscales, se hace público por medio 
del presente edicto, que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y se fijará en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de esa loca
lidad durante diez días consecutivos 
(art. 89 del Reglamento de 26-XI-59 
y art. 80 de la Ley de 17-VII-59).

En su virtud se concede a los inte
resados un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca publicado este 
edicto en el referido «Boletín Ofi
cial», para que conozcan los ex
pedientes que a ellos se refieren, que 
están expuestos en la Secretaría de 
este Jurado y dentro del mismo pla
zo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, acompañando los 
documentos, dictámenes o estudios 
económicos que estimen convenien
tes, advirtiendo que la falta de com
parecencia o de alegaciones no para
lizará el trámite de los expedientes 
en .este Organismo.

Los expedientes a los que afecta el 
presente edicto, son los siguientes: 

E:x:/te. n.^’y nomdre_ del contrlhuj/enfe, 
domicilio que Jigura en el e:i;/ediente 

y ejercicio
Impuesto sobre Sociedades

I—878/73, Construcciones López 
Valencia, S. A., Lope de Rueda, nú
mero 4, 1966.

2—879/7 3, ídem, ídem, 1967.
3—880/7 3, Idem, Idem, 1968.
Y a los efectos de su publicación 

en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y fijación en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, expido el presente 
en Madrid, a trece de abril de mil 
novecientos setenta y tres.^—Juan 
Ignacio de la Mata Gorostizaga.

1.814

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Vista la propuesta de nombramien
to, formulada por el tribunal califica
dor del concurso-oposición convoca
do mediante anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
del día 22 de setiembre de 1972, 
para proveer la plaza de ayudante de 
Vías y Obras Provinciales, a favor de 
don PTancisco Martín Muñoz, por 
Decreto de esta fecha he dispuesto 
se publique, a efectos de lo determi
nado en la base décima de la citada 
convocatoria.

Valladolid, 5 de mayo de 1973. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

2.110

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

Con fecha 23 de aJbril de 1973, ha 
tenido entrada en esta Delegación 
Provincial, .Resolución de la Direc
ción Gœeral de Industrias Textiles, 
Alimentarias y Diversas, de 27 de 
marzo de 1973, cuyo texto se repro
duce a continuación.

Visto el expediente de oaducidad y 
cancelación instruido por la Delega- 
■ciión Piroivlinicial de Valladolid a Ia
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empresa Vda. de Rúa y Blanco, S. L., 
iindusbrla 'harimera de Sam Pediro die 
Ijataroe (Valladolid).

Resulltiamdo ■
i." Qne con ifeciha 3 de octobíre 

úlítiimo, el deilieigado provinciiail ded 
Mimisterio de Imdustiña en Valladolid 
inioió mi leixpediiemite de caducidad y 
cancelación a la empresa Vda. de Rúa 
y Blanco, S. L., ititailar de una indus
tria de falbrieación de 'harinas, sita en 
Sam Pedro dé Latarce, por cese de las 
aJotividades industriales, foomnlándo- 
se. al efetcto, el œrrespondiente pliego 
de cargos. Siendo el cargo imputado 
no contestado, a pesar de haberse pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provinoia, por desconocerse el domi
cilio ddl titnlar.

2." Qne con fecda 21 de noviem
bre pasado, el delegado provincial 
ledactó propuesta de 'resolución, que 
no se comunicó a la empresa por des
conocerse el domicilio 'del initeresado, 
proponiendo dar de baja la industria 
en el 'Registro Industrial.

Vistos, la Ley' de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
el Deoieto 1-775/1967. de 22 de julio 
y demás disposáciones signiemtes.

Conside:rando
i.° Que según se determina en el 

artíoulJo 34 del Decreto 1-775/^967. 
la caducidad de las autorizaciones po
drá dociararse por la pai:alá2ació'n de 
Í5as actividades, cuando no se trate de 
industria de carácter temporal, sin 
causa jiusbifilcada a juicio de la Adlmi- 
ni^ración o en cualquier caso, .por 
tiempo superior a un 'año. Llevando 
consigo la declaración de caducidad 
la cancdlaicián de la inscripción.

2 .° Que resulta probado en el ex
pediente que la fábrica de harinas, si
ta en San Pedro de Latarce, propie
dad de la empresa Vda. de Rúa y 
Bfianco, S. L., lleva paralizada desde 
el' iaño 1967, circumstancia prevista en 
el artículo 34 del Decreto 1.775/1967 
para la caducidad de las autonizacio- 
nes y que lleva consigo la 'cancelación 
de la 'inscripción, sin que el hedho de 
habar sohcitado acogerse a la Acción 
■Cpncarbada exima del cumplimiento 
de las obl iiga'CÍ'0(ne6 previstas en la le- 

gi si ación sobre esta clase de indus- 
brti.as.

3 .° Que se han cumplido todos los 
trámites establecidos en el artículo 36 
dal Decreto 1.7 7 5/1967, de 2 2 de ju- 
liilo. 

lEsta Dirección (dînerai ha resuelto 
lo siguiente:

Declarar la caducidad de ila autori- 
zactón de la fábrica de harinas “La 
Virgen de la Bóveda”, sita en San Pe
dro de Latarce, propiedad de 'la em
presa Vda. de Rúa y Blanco, S. L., y 
la cancelación de la inscripción en el 
Regisliro Industrial.

,Contra testa nesollución. puede inter- 
pouierse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria, 
durante el plazo de quince días conta
dos a partir del siguiiente al de la fe
cha de su notificación.

Encontirándose en desconocido pa
radero el titular de la empresa que se 
cita, se publica ell contenitio de la 're
solución a los efectos procedentes.

Valladolid, 2 de mayo de 1973-— 
El ingeniero jefe de la Sección de In
dustria, Femiando JumCo.

2.037

Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero

ANUNCIO

El Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en Valladolid, so
licita autorización para la construc
ción de dos puentes sobre el río Tra
bancos, en término municipal de 
Siete Iglesias de Trabancos (Valla
dolid).

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes:

Construcción de dos puentes sobre 
el río Trabancos, en término munici
pal de Siete Iglesias de Trabancos, 
en los caminos C y Cl. El primero es 
un puente sumergible de 17,60 me
tros de longitud, 4,30 metros de an
chura total, y altura máxima sobre el 
lecho del cauce es de 2,00 metros. 
El puente se divide en 4 vanos 
de 3,60 metros de luz. El segundo es 

un puente oblicuo de 39L, y consta 
de 2 tramos de 16 metros de luz cada 
uno, construidos con vigas de hormi
gón pretensado de 0,72 metros de 
canto total, separadas entre sí 0,94 
metros. Sobre ellas se dispone una 
losa anuada de 0,20 de espesor.

La cimentación va sobre pilotes, 
8 en cada estribo y 12 en la pila 
central. El ancho total del puente es 
de 5,00 metros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
calle Muro, n.° 5, Valladolid, en 
horas hábiles de oficina.

El comisario jefe d: Aguas, Manuel 
jVé?iSPBsi¿áft!i ¿do 
fplcs. 5yo j ■■882-1.835

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALAEJOS

Redactadas lias cuentas de ¡los pre- 
siupiuestos extraordinarios número 4- 
68 paviimentación y lacenas y número 
1--69 olbras de acondicionamiento y 
refomma Local Social, estarán de ma- 
niifiesto al (público, ipoir el plazo de 
qiuince días, duirante líos cuales y los 
och'O siguientes, podrán formulaire 
contra las m istmias 'las ¡reclamac iones 
u oibseivaciiones que se juzguen perti- 
inenites.

Alaejos, 26 de 'aibril de 1973.—El 
■ale«M!?r'5R!1?^^ Hernández 
gW»"''® °*

PoQO dberido
P.cs&—

1.929—1.836

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para mejora 
y ampliación del alumbrado público
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en calles y plazas de la villa, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa-, 
•cio de quince días hábiles a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos las habitan
tes e interesados podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
<1 artículo 696 del texto refundido de 
l^^Ley...de J^é^imen Local de 24 de 
^nio,de 1955- 1 .
i ,Alaejos, 3 de mayo de 1973-—El 

Alcalde, Manuel Mangas.
Í 1-837

CUiBNOA DE CAMPOS .
Renididias das cuentas dal presupues

to ordimaaTio, las de Adiministnaciión 
ídel Paiteiiii'Oíniio y valores iaidepien- 
dienlties y auixiiliiiaries, correspondiieinibes 
ail ejieiiCiilcio del año 1972, se hallan 'de 
man'iñesbo al ipáibUco, œ la Secretaría 
del Ayumtianiieíruto, con los documen
tos que las jusitifiicani, por el plazo de 
qninfce días hábiles, idiumanibe los cna- 
les y los ocho 'días slguiienites, pueden 
:ser examinadas por cnalquler habi
tante del téimino municipal y formu
lar los reparos y observaciones qne 
-estimien convenientes, 'de acuerdo con 
lo disptnesbo len el larbículo 790 de la 
■vigente Ley dte Régimen Local. 
/• iGuienca de. Campos, 17 de abril de 
^973'—'El alcalde, N. Mañueco.

1.847—1.838

. TIEDRA
Se anuncia subasta pública de ce- 

sión, para su culltiivo, de 'dos parcelas 
de tierra 'adjudicadas al Municipio 
por 'el TRIDA, procedentes de Masa 
común, conforme ál pliego de condi- 
ciones aprobado al efecto.

a) Objeto y tipo 'de la misma: 
. -Cesión para su cultivo de dos parcelas 

adjuidioadas al Ayunt amiento 'por el 
TRIDA, siendo el tipo o canon míni
mo anuál 6.000 pesetas. (Más lo que 
coirresponda de cuota emp’resajrial de 
.'seguridad social).

b) Duración: Tiempo má'ximo seis 
□años. (De 1 de septiembre 1973 al 31 
fde agosto de 1979).

c) Oficina donde 'está el pliego de 
condiciones : Secretarí'a 'municipal.

d) Garantía provisional: 200 pe
setas. Definitiva el 6 por 100 del im
porte de la 'adjudicación.'

e) 'Plazo, lugar y hora se presen
tación de pliegos: Veinte 'días hábiles 
contados desde el siguiente 'a la publi- 
'Cación de leste anuncio 'en el “Boiletín 
Oficial” de la piroviincia. Lugar: Secre
taría municipal, ¡en horas de oficina.

f) Lugar, día y hora para la aper
tura de pliegos : En la Casa Consisto
rial, ante la Mesa reglamentaria, a las 
trece horas idel siguientie día, también 
hábil, al 'de cumplirse el plazo de 
presentación de proposiciomes.

g) Modelo de proposición :
Don..., .mayor de edad, agricultor 

'directo e independienibe u oibrero agrí
cola, vecino de Tiedra, con Documen
to Naci'onal de Identidad número..., 
enterado del pliego de conidiciones 
formado por el Ayuntamiento ' para 
regir -en la subasta de cesión para cul
tivo 'de dbs parcelas adjudicadas al 
Municipio por el TRIDA, se compro- 
m'ete a aceptar la cesión de las mis- 
m.as para '01 'fin y plazo indicados, y 
ofrece el c.anon lanual de... pesetas 
(œ letra).

(Lugar, fecha y firma).
3dedra, 26 .de abril de 1973-—'El 

.alcalde, Ildefonso Prieto.
1.934—1.839

5'^^ TIEDRA

Adoptado 'acuerdo m'Unicipal solioi- 
tando de la Caj.a de Crédito de Coo
peración Provincial de la Excelentí
sima Dip'Utación de Valladolid un an- 
ticip'O reintegraMe, sin devengo de in
terés, con destino a nutrir parte del 
presupuesto extraordinario de la apor
tación .a la obra dé saneamiento, a los 
efectos previstos .en el artículo 284 del 
Reglamiento de Haoiiendias Locales, 
queda .de manifi'csto al público el ci
tado acuerdo municipal y lexp'ediente, 
por término de quince días, haciéndo
se constar que las características prim 
cipiáles de la operación, son las si
guientes :

i. Importe del .anticipo solicitado: 
600.000 pesetas.

2. Plazo de amortización.: Quince 
laños.

3. Importe de cada anualidad ; 
40.000 pesetas.

4. Garantía: 'Particiipación arbi- 
tri'o sobre Tráfico 'de (Empresas y ar
bitrios irústica y urbana.

Tiedra, 26 'de abril de 1973.—1EI 
alcalde, Ildefonso Prieto.

^¿j 1.971 — 1-840

TIEDRA

El expediente sobre imposición de 
contribuciones especiales en esta lo
calidad para obra de saneamiento, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, durante los cuales y los 
ocho días siguientes, pueden presen
tarse reclamaciones en el Ayunta
miento, conforme determinan los 
artículos 30, 38 y 40 del Reglamento 

/Oeíslraí i5b d^gaiyo de 1973.—El 
iLcalde, Il,(^fonso Érieto. Fago 2.107-1.841

Ptos. O^.. “-“1-------
------ ^'TOTELA^DE DUERO

Confeccionado el padrón general 
unificado de exacciones municipales 
del año en curso, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, 
a fin de que durante dicho plazo pue
da ser examinado y presentar contra 
el mismo las reclamaciones que se 
consideren procedentes.

Tudela de Dueró^ 28 de abril de 
1973-—El alcalde (ilegible).

' 1.494—1.842
13o---------—

A^ILÍLALiBAjRBA
Aproibadio por (eil 'Ayuaitamieinto de 

mi preisideinicia el piieisfupuesito ex- 
traordiniario número 1-1973, aporta
ción. obra saneamiento, estará die ma
nifiesto al público, en üa Seciretairía de 
'este Aiyumtamieinito, por espacio de 
quimioe días hábiles .a partir ide iba pu- 
iblábación dé este edicto -en 'él ‘‘Bole
tín Oficial” dte esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán .formular 'respecto 
al mismo las reclamaciones y oibser- 
vaoiones que 'estimen pertmentés, con
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4 II de mayo de 1973

arreglo a' lo idiapiuiesito en el artíouJo 
698 diel texto refiunidiido de la Ley de 
Régimen Locad de 24 de jnníio 
<ie 1955.

V'illalllbaii£a'r"i7 l^e ^alhriil de 1973.— 
El alcalde, Glandio Martínez.

1.863—1.843 
¿lo  

VIUjAlBARBA
Adoptado, en sesión del 15 de di

ciembre de 1972, aouerdo municipal 
solicitando de la Gaja de Crédito de 
Cooperación Provincial de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Valladolid un anticipo reintegrable, 
sin devengo de intereses, con destino 
a imbriir parte de los ingresos del pre
supuesto extraordinario número 1-73, 
de aportación a la obra de saneamien
to, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, queda de manifiesto al 
público el citado acuerdo 'municipal y 
expediente, por término de quince 
días, haciéndose constar que las carac
terísticas principales de la operación, 
son las siguientes:

i. Importe del anticipo solicitado: 
135.000 pesetas.

2. Plazo de amortización: Siete 
años.

3. Importe de cada anualidad: 
19.285,72 pesetas.

4. Garantía: Participación arbitrio 
Tráfico de Empresas y arbitrios rústi
ca y urbana.’

Villalbarba, 30 de abril de 1973.— 
El alcalde, Claudio Martínez.

^i'n 2.046—1.844

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

llago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 191 de 1972, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Alejandro Espino de los Mozos, con
tra don Santiago Arranz Marcos, en 

cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados al deudor y que después se 
dirán; con las advertencias y condi
ciones siguientes:

I .^ La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día ocho de junio próximo, y ho
ra de las once de su mañana.

2 .^ Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación 
de la segunda subasta.

3 .^ Que en su caso se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 3.° 
del artículo I.506 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

4 .^ Que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

FINCA BASE DE SUBASTA

Tierra al término de Villavaquerín 
(Valladolid), al pago de Carraduero, 
con una cabida de dos hectáreas y 
cincuenta áreas. Linda al Norte, con 
Salvador de Torre; Sur, Otilia Núñez; 
Este, camino, y Oeste, erial. Tasada 
pericialmente en la suma de doscien
tas cincuenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a veintiséis de

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don ímis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número tres 
de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil número 327/71, seguido en este 
Juzgado por don Luis Ruano Sanz, 

mayor de edad, casado, industrial,, 
vecino de Valladolid, con domicilia 
en la calle Dieciocho de Julio, núme
ro 16, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
los cónyuges don Vicente Atienza y 
doña Aquilina Pardo P'ernández, de 
la misma vecindad, con domicilio en 
la calle Río Esgueva, número I4, I.°, 
sobre reclamación de 550 pesetas, 
intereses y costas, he acordado en 
providencia de este día y en trámite 
de ejecución de sentencia, sacar a la 
venta en pública, primera y judicial 
subasta, los bienes embargados a tos- 
demandados, siguientes:

I .® Un televisor, marca Kolster,. 
de 19 pulgadas; tasado en siete mil 
pesetas.

2 .° Un tresillo de piel oscura;, 
tasado en tres mil pesetas.

La subasta que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el- 
día veinticinco de mayo próximo, a 
las once y quince horas, se celebrará: 
bajo las condiciones que luego se 
expresan, que deberán tener en cuen
ta tos licitadores, sin cuyo requisito 
no serán admitidos:

1 .^ Que tos bienes salen a subasta 
por el precio de tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las- 
dos terceras partes de dicho tipo.

2-^ Que tos licitadores deberán 
consignar previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo del valor de los. 
bienes.

3-^ Que el remate puede bacerse- 
a calidad de ceder a un tercero.

4-^ Que tos bienes objeto de la 
subasta están depositados en poder- 
de tos demandados, en cuyo domi
cilio podrán ser examinados por tos 
licitadores.

Dado en Valladolid, a veinticinco- 
de abril de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Martínez Palomares.—EL 
secretario (ilegible).

2.091 — 1.846-

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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